
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de septiembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que la Policía Metropolitana de Manizales, dando 

cumplimiento al requerimiento realizado por este juzgado, allegó escrito por medio 

del cual certifica el horario de trabajo de la demandada, señora DIANA MARCELA 

MORALES CEBALLOS. Así mismo, informándole que el demandante acreditó la 

remisión a la parte demandada, del audio emitido al actor por parte de la señora 

MARÍA LETICIA CEBALLOS RODRÍGUEZ, de fecha 10 de octubre de 2019. 

Finalmente, informándole que el apoderado de pobre designado para el presente 

proceso no aceptó la designación al cargo y para el efecto indicó en cuales procesos 

y despachos actúa en tal calidad. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00290 

Auto interlocutorio nro.  1367 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispondrá AGREGAR y 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, en este proceso de REGULACIÓN DE 

VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido en nombre propio en 

calidad de abogado en ejercicio por el señor JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 79.489.258, en contra de la señora 

DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, identificada con cédula de ciudadanía 

nro. 1.053.829.212, la respuesta allegada por parte de la Policía Metropolitana de 

Manizales en la cual informa del horario de trabajo de la demandada, señora DIANA 

MARCELA MORALES CEBALLOS. 

Ahora, como quiera que el demandante acreditó la remisión a la parte 

demandada, del audio emitido al actor por parte de la señora MARÍA LETICIA 

CEBALLOS RODRÍGUEZ, de fecha 10 de octubre de 2019, se decidirá lo pertinente 

frente a este de la siguiente manera; 



Este judicial se abstendrá de tener dicho audio como prueba pues, de 

acuerdo a lo indicado por la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia T-

043 del año 2020, el audio aludido no se aporta con sus respectivos metadatos que 

permitan realizar un mayor rastreo de la información y permitan verificar la 

integralidad del mismo, es decir, no puede evidenciarse si el audio en mención, fue 

alterado por la parte o un tercero, sin embargo y siguiendo las directrices de dicha 

corte, este se tendrá como INDICIO, y será observado y valorado con los demás 

elementos probatorios de forma conjunta. 

Finalmente, atendiendo a que el APODERADO DE POBRE nombrado para 

el presente proceso, Dr. JUAN MANUEL GÓMEZ MONTOYA, no aceptó el cargo 

designado y para el efecto indicó en cuales procesos y despachos actúa en tal 

calidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7º del C. G. del 

P., se dispondrá su relevó y se procederá a designar un nuevo APODERADO DE 

POBRE que represente a la demandada, señora DIANA MARCELA MORALES 

CEBALLOS. 

Como consecuencia de ello, se designa a la Dra. GLORIA CONSTANZA 

CARDONA VARGAS, en el cargo de APODERADA DE POBRE para que 

represente a la demandada, señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS. 

Notifíquesele este auto a la profesional mencionada conforme lo dispone el 

artículo 49 del C. G. del P., una vez haya manifestado sobre su aceptación en el 

cargo, se dispondrá su posesión a quien, además, se le aclarará que tomará el 

proceso en el estado en que se encuentre. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la 

respuesta allegada por parte de la Policía Metropolitana de Manizales en la cual 

informa del horario de trabajo de la demandada, señora DIANA MARCELA 

MORALES CEBALLOS. 

SEGUNDO: TENER COMO INDICIO el audio emitido al demandante, señor 

JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO, por parte de la señora MARÍA LETICIA 

CEBALLOS RODRÍGUEZ, de fecha 10 de octubre de 2019 el cual será observado 

y valorado con los demás elementos probatorios de forma conjunta. 



TERCERO: RELEVAR al Dr. JUAN MANUEL GÓMEZ MONTOYA como 

APODERADO DE POBRE de la demandada, señora DIANA MARCELA 

MORALES CEBALLOS, de conformidad con lo expuesto. 

CUARTO: DESIGNAR a la Dra. GLORIA CONSTANZA CARDONA 

VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.284.719 y portadora de 

la T. P. nro. 117.151 del C. S. de la J, quien puede ser ubicada en la calle 22 nro. 22-

26, oficina 603, Edificio del Comercio, a través del teléfono celular nro. 3104661864, o 

por intermedio del correo electrónico connycv14@gmail.com, en el cargo de 

APODERADA DE POBRE para que represente a la demandada, señora DIANA 

MARCELA MORALES CEBALLOS, dentro del presente proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido en 

nombre propio en calidad de abogado en ejercicio por el señor JAVIER MIGUEL 

GAMEZ VIZCAINO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 79.489.258, en 

contra de la señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 1.053.829.212, a quien se le advertirá que el cargo se 

ejercerá en forma gratuita como defensora de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En 

consecuencia, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G. 

del P). 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este auto a la profesional mencionada conforme lo 

dispone el art. 49 del C.G. del P, y a través de correo electrónico se le enviará el 

link del expediente completo del proceso para lo de su cargo. 

SEXTO: ACLARARLE a la apoderada en pobreza que una vez acepte el 

encargo designado, tomará el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

JCA 
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